
 
Constancia: Manizales, 01 de febrero de 2024, le informo señora Juez, que el presente 

proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
LFMC. 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

  

RADICADO 170014003001 2024 00014 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por BANCO DE BOGOTÁ S.A en contra de TALLER METÁLICAS Y 



ALUMINIOS M S.A.S y JOSÉ FERNANDO TORRES VALENCIA con el fin de que 

en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por 

estados de esta providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena 

de ser rechazada:  

    

 

1. Deberá indicar con absoluta claridad la fecha de inicio y finalización 

(día-mes-año) del cobro de los intereses remuneratorios, toda vez 

que, el mencionado aspecto no se indica en los hechos de la 

demanda. 

 

2. Manifestará a qué tasa se están calculando los intereses corrientes 

que están siendo cobrado por valor de $7.406.438 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 1 
 

 
 

 
  

 
 

 
 
 
LFMC 
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